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CNMV 

Autorización y Registro de Entidades 
Edison 4 
28006 - Madrid 

fidentiis 
GESTIÓN 

Madrid, 19 de noviembre de 2019 

Referencia: Fondo Fidentiis Spanish Banking Opportunities FIL (nº de registro 53) 

HECHO RELEVANTE 

Muy Sres. nuestros, 

Por la presente les comunicamos que FIDENTIIS GESTIÓN SGIIC, S.A., como Sociedad Gestora, y 
BNP PARIBAS SECURITIES SERVICES S.A., como Entidad Depositaria, han acordado, con fecha 19 
de Noviembre de 2019, la disolución y liquidación de FIDENTIIS SPANISH BANKING 
OPPORTUNITIES FIL (nº registro 53). 

Se comunica que el único partícipe del Fondo a fecha 19 de Noviembre de 2019 es Fidentiis 
Gestión SGIIC S.A., que como firmante del acuerdo de disolución conoce y acepta la disolución y 
liquidación del Fondo.

Se adjunta a la presente comunicación el referido acuerdo de disolución del Fondo. 

Atentamente, 

D. Ricardo de Faria Mauricio Sagaseta de Seixas

Consejero Delegado 

D. Kais Shehebar Samara

Control de Riesgos 

■■ 
Velázquez 140 Bajo, Derecha o 28006 Madrid • Tel. +34 / 91 566 24 80 o Fax. +34 / 91 566 24 88 

Email: info@fidentiis-q.com • www.fidentiis-g.com 



fidentiis 
GESTIÓN 

Acuerdo de disoluci6n de Siitnedif Tordesillas lberian Opportunities, FI. 

martes, 19 de noviembre de 2019 

REUNIDOS 

De una parte, 

D.Ricardo de Faria Mauricio Sagaseta de Seixas con NIE numero X-7122642-W y D. Kais Shehebar

Samara, con DNI número 14.304.661-H, mayores de edad, con domicilio a estos efectos en Madrid,

calle Velázquez, 140 -Bajo-Derecha, en nombre y representación de Fidentiis Gestión SGIIC, S.A.

("Fidentiis Gestión") domiciliada en Madrid, calle Velázquez 140, Bajo-Derecha, en sus calidades de

Consejero Delegado y Apoderado.

Y de otra parte, 

Dª Raquel García Lopez con DNI número 11.847.620-K y D. Luis A. Lacalle !rala, con DNI número 

008353282, mayores de edad, con domicilio a estos efectos en Madrid, Calle de Emilio Vargas 4, en 

representación de BNP PARIBAS SECURITIES SERVICES, SA ("BNP Paribas") domiciliada en Madrid, 

Calle de Emilio Vargas, 4, en sus calidades de Apoderados 

EXPONEN 

(A) Que Fidentiis Gestión es la Sociedad Gestora de Fidentiis Spanish Banking Opportunities, FIL 

("el fondo"), inscrito en el Registro de la CNMV con el número 53.

(B) Que Bnp Paribas es la Entidad Depositaria del Fondo.

(C) Que el único participe del Fondo a fecha de hoy es FIDENTIIS GESTION SGIIC, S.A., que como 

firmante del acuerdo de disolución conoce y acepta la disolución y liquidación del Fondo. 

Debido a lo señalado anteriormente, no procede el cumplimiento de los requisitos de 

publicidad de los acuerdos de disolución en el Boletín Oficial del Estado ni en uno de los 

diarios de mayor circulación del domicilio social de la Sociedad Gestora o en la web de la 

Sociedad Gestora, ni a los partícipes, establecidos en el artículo 33.2 del RD 1309/2005, de 4 

de noviembre de 2005 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 35/2003 de 

instituciones de Inversión colectiva y en la Disposición transitoria séptima de la Ley 35/2003 

de instituciones de inversión colectiva.

(D) Que ambas partes, reconociéndose capacidad legal para el otorgamiento del presente 

acuerdo, convienen la disoluci6n del Fondo de acuerdo a lo siguiente.

■■ 
Velázquez 140 Bajo, Derecha e 28006 Madrid• Tel. +34 / 91 566 24 80 e Fax. +34 / 91 566 24 88 

Email: info@fidentiis-g.com • www.fidenliis-g.com 



fidentiis 
GESTIÓN 

ESTIPULACION UNICA 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Gestión del Fondo, en el artículo 24 de la Ley 

35/2003 de instituciones de lnversi6n Colectiva y en el artículo 33 del Real Decreto 1309/2005, de 4 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de instituciones de lnversi6n Colectiva 

(RIie), Fidentiis Gestión y BNP Paribas acuerdan la disolución del Fondo. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 33 del RIIC, ambas partes comunicaran el presente acuerdo 

de disoluci6n a la CNMV. Una vez realizadas las comunicaciones legales oportunas, se abrirá el 

periodo de liquidaci6n, actuando Fidentiis Gestión, con el concurso de BNP Paribas, como liquidador 

del Fondo. 

De conformidad con el artículo 33.3 del RIIC queda suspendido el derecho de reembolso y suscripci6n 

de participaciones del Fondo. 

La liquidación del Fondo se llevara a cabo de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

Y en prueba de conformidad, las partes firman por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha 

arriba indicada. 

Fidentiis Gestión SGIIC S.A 

pp 

· do. Ricardo de Fa ria Mauricio Sagaseta de Seixas

Consejero Delegado

Fdo. Raquel Garcia López 

Apoderada 

BNP Paribas Securities Services S.A.A 

pp 

■■ 

Fdo. Kais Shehebar Samara 

Apoderado 

Fdo. Luis A. Laca lle Ira la 

Apoderado 
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